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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00246-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada general del 

extremo demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por SYSTEMGROUP S.A.S. endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra MARÍA SENED RAMÍREZ RODRÍGUEZ por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación 

de la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias 

a costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense 

las constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00246-00. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00048-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior REFORMA de la demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los 

siguientes términos: 

 

1. Aporte nuevamente la certificación emitida por   el   Depósito   

Centralizado   de   Valores   de   Colombia   S.A. “DECEVAL”, en el que se 

permita validar la firma digital del representante legal de la entidad de 

valores o de la persona a quien este delegue dicha función conforme lo 

previsto en el núm. 5º, art. artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y 

Decreto 2555 de 2010.  

 

Lo anterior, habida cuenta que una vez escaneado el código QR 

contenido en el título, aquel arroja la siguiente información “Signature Not 

Verified”, lo que traduce “firma no verificada” conforme se observa en las 

siguientes imágenes:              

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00048-00. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-00820-002. 

 

Vistas las actuaciones adelantadas, el Juzgado Resuelve: 

 

1. Reconocer personería al abogado EDWIN STEVEN AVENDAÑO 

MONTENEGRO como apoderado sustituto de la parte demandante, en los 

términos y para los fines de la sustitución allegada. 

 

2. Por cuanto revisado nuevamente el expediente, se advierte 

que el proceso de la referencia corresponde a un ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, adelantado por la sociedad PLAN ROMBO 

S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, como acreedor prendario, SE DEJA SIN VALOR Y EFECTO el 

numeral 3º, auto de fecha 3 de agosto de 2022 (archivo 3.34 del 

expediente digital).  

 

3. En punto a la caución, ha de aclararse al profesional que, tal 

como se indicó en el auto respectivo, el objeto de la misma obedece a la 

necesidad de que el automotor se deje en depósito del acreedor, habida 

cuenta que en la actualidad no se tiene conocimiento que el Consejo 

Superior haya dispuesto de parqueaderos con dicho fin, por lo que debe 

darse aplicación a lo establecido en el inciso 2º del numeral 6º del artículo 

595 del C.G.P. 

  

Sin embargo, en aras de verificar si la situación fáctica que motiva 

dicho requerimiento continua o no vigente, por Secretaría ofíciese a la 

Dirección Ejecutiva Seccional Bogotá para que en el término de cinco (5) 

días, informe si en la actualidad existen parqueaderos autorizados a 

efectos de estacionar los vehículos que han sido objeto de captura, en 

virtud de una medida cautelar. En caso afirmativo deberá indicarse de 

manera clara la razón social y dirección completa de ubicación. 

 

Líbrese oficio con las advertencias de ley. Tramítese por secretaría 

y déjense las constancias pertinentes.-  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00820-00. 



 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01720-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante 

mensaje de datos, o bien con presentación personal del poderdante, en 

el que se faculte al profesional del derecho para incoar la demanda 

respecto de la letra de cambio No. LC-2111 2552223. (art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Al paso de lo anterior, aporte el dorso de la letra de cambio 

No. LC-2111 2552249. 

 

3. Acorde con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

aporte las evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

notificación de la parte demandada. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01720-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01702-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte nuevo poder conferido por la parte demandante, con 

el cumplimiento de los requisitos en punto de la presentación personal ante 

notario, o en su defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, 

acreditando el envío desde la dirección electrónica de la parte actora. 

(Art. 5º de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.)  

 

2. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, 

allegue tabla de amortización y/o histórico de pago de este que dé cuenta 

de la forma como estaban integradas las cuotas. 

 

3. En vista de lo anterior, y con el fin de no incurrir en una indebida 

capitalización de intereses, solicite por separado, respecto de cada una 

de las cuotas en mora, los conceptos correspondientes a capital e intereses 

de plazo.  

 

4. Aporte las evidencias que acrediten la forma como la 

dirección electrónica suministrada para efecto de notificar al extremo 

demandado. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P. en concordancia con el art. 

8º, Ley 2213 de 2022). 

 

5. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01702-00. 



 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01710-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo. 

 

2. Informe la dirección física y electrónica en donde recibe 

notificaciones judiciales la sociedad demandada de manera que 

corresponda con la información registrada en cámara de comercio3. (Art. 

82, núm. 10 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 

2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01710-00. 
3 Notificación judicial demandada: CONTABILIDAD@SLFARMA.COM y carrera 92 No. 17B -

18, bodega 4 en Bogotá. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01731-002. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

Nótese que, no obra en el diligenciamiento un título valor o 

ejecutivo del cual se desprenda una obligación en favor de la parte 

actora.  

 

Lo anterior, de atender que COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C., a través de 

demanda ejecutiva pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de MARTHA ELENA TRIANA AVILAN, para obtener el pago de las 

obligaciones contenidas en el pagaré N.° 500200000000454. 

 

No obstante, revisado el título aportado como base de la 

ejecución, lo cierto es que la promesa incondicional de pagar la suma de 

dinero que allí se incorpora, se suscribió en favor de CREDIPROGRESO y no 

a COOPENSIONADOS S.C. y tampoco se observa que este haya sido a su 

favor en propiedad.  

 

Así las cosas, no es posible librar la orden de pago pretendida por 

el actor por no reunir las exigencias ordenadas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la 

presente demanda, por las razones expuestas al fondo de esta 

determinación.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01731-00. 



SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

anotación en los registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01709-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que el poder allegado se otorgó mediante mensaje 

de datos remitido desde la dirección electrónica registrada para efectos 

de notificación judicial o aporte uno nuevo con presentación personal del 

poderdante. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.).  

 

2. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, 

allegue tabla de amortización y/o histórico de pago de este que dé cuenta 

de la forma como estaban integradas las cuotas, especificando el valor 

que en cada una de ellas estaba destinado a reducir capital y cual otro a 

interés.  

 

3. En vista de lo anterior, y con el fin de no incurrir en una indebida 

capitalización de intereses, solicite por separado cada una de las cuotas 

en mora, discriminando los conceptos correspondientes a capital e 

intereses de plazo e Indique el periodo de causación de los últimos. 

 

4. Atendiendo lo establecido en el último inciso del artículo 431 

del C. G. del P., complemente los hechos de la demanda e informe la 

fecha en que declara vencido el plazo y hace uso de la cláusula 

aceleratoria. 

 

5. Precise el monto que solicita por concepto de intereses de 

plazo, indicando la fecha de su causación.  

 

6. Precise la fecha a partir de la cual solicita el pago de los 

intereses moratorios. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01709-00. 



 

7. Excluya la pretensión elevada en el numeral 4º dado que no 

se compadece con la naturaleza del proceso de la referencia. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01736-002. 

 

Sería del caso librar mandamiento de pago, sin embargo, al 

proceder a la revisión del documento al que la parte demandante prodiga 

virtualidad ejecutiva, observa el Despacho que el mismo no reúne las 

exigencias contempladas en el Decreto 3960 de 2010 en concordancia 

con el Decreto 2555 de 2010 “Por el cual se recogen y reexpiden las normas en 

materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan otras 

disposiciones.”, lo que impide ponderarlo probatoriamente para los efectos 

pretensos y al paso, obstaculiza su consideración como título ejecutivo. 

 

En tratándose de títulos valores desmaterializados –pagaré-, 

contempla el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 3960 de 2010: 

 

“Artículo 2.14.4.1.1. De los certificados y de las constancias. Para efectos del 

presente Libro se entiende por certificado el documento de legitimación 

mediante el cual el depositante ejercita los derechos políticos o los derechos 

patrimoniales en el evento en que haya lugar. Dicho documento es 

expedido por la sociedad administradora del depósito centralizado de 

valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el registro en 

cuenta. Su carácter es meramente declarativo, presta mérito ejecutivo pero 

no podrá circular ni servirá para transferir la propiedad de los valores.” 

(Énfasis añadido) 

 

A su turno el artículo 2.14.4.1.2 del mismo Decreto prevé: 

 

Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas por los depósitos. En el 

certificado que expida el depósito de valores constarán el depósito y la 

titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta. Estos certificados 

legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen dichos valores.  

   

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o 

electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de 

operaciones del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá 

contener como mínimo: (…) 5. Firma del representante legal del depósito 

centralizado de valores o de la persona a quien este delegue dicha 

función. (…).” (Subrayado y énfasis añadido) 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01736-00. 



Así pues, en el caso que ahora se revisa, el documento aportado 

en formato pdf, lo constituye el certificado del pagaré desmaterializado 

emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A. 

“DECEVAL”, en el cual se incorpora un código QR, sin embargo, nótese que 

al escanear el código QR arroja la siguiente información “Signature Not 

Verified”3, lo que traduce “firma no verificada” conforme se observa en el 

siguiente pantallazo: 

 

 
 

          Es decir, que el certificado en comento carece de la firma digital del 

representante legal de la entidad de valores o en su defecto de la persona 

a quien este delegue dicha función, conforme lo previsto en el núm. 5º, art. 

artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y Decreto 2555 de 2010, luego 

el documento así expedido, no reúne los requisitos para librar 

mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por las 

razones anteriormente expuestas.- 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

anotación en los registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
3 Parte inferior izquierda del certificado. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01740-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá acercarse a las 

instalaciones de esta Sede Judicial3 y exhibir el original del pagaré No. 

00000000164892, a efectos de verificar la forma en que están diligenciados 

los espacios en blanco.   

 

Secretaría en caso de que la parte demandante comparezca a este 

Estrado Judicial dentro del término previsto, informe inmediatamente tal 

situación al Despacho. 

 

3. En el encabezado proceda a indicar el domicilio de la parte 

demandada. 

 

4. Corrija el acápite de pretensiones, señalando que: 

 

a) El nombre correcto de la demandada es Maria Antonia Vivas 

y no como allí se indicó.   

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01740-00. 
3 Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 5° en el horario de 8:00 am a 1:00 pm y 2:00 a 

5:00 pm, dentro del término de inadmisión. 



b) La fecha exacta de causación de los intereses moratorios, 

habida cuenta que la obligación se hizo exigible el 4 de 

noviembre de 2022.   

 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de SHIRLEY ROMERO BOHORQUEZ, en nombre de Credivalores -

Crediservicios S.A.S. 

 

6. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01753-002. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

90 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 1.° del 

artículo 26  del ibidem,  observa  el  Despacho  la  improcedencia  de  avocar 

conocimiento del presente asunto. 

 

El inciso segundo del artículo 25 del Código General del Proceso, 

señala que los asuntos “[s]on de mínima cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Al paso que, el artículo 26 ibídem, fija la forma de determinar la 

cuantía, y en su numeral primero establece que será “[p]or el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de  la  demanda,  sin  tomar  en  cuenta  los  frutos, 

intereses,  multas  o  perjuicios  reclamados  como  accesorios  que  se  

causen con posterioridad a su presentación”. 

 

Por otra parte, para el año 2022 el salario mínimo quedó establecido 

en $1.000.000, por lo que la mínima cuantía es aquella cuyas pretensiones 

no superen los $40.000.000. 

 

En el presente asunto, se pretende el pago del capital e intereses de 

mora contenidos en el Pagaré No. 121000545803-121000545812 por 

$43.861.821,00 con vencimiento el 15 de febrero de 2022.  

 

Así las cosas, es evidente que este asunto es de menor cuantía, por 

tanto, su conocimiento debe ser asumido por los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad que no fueron transformados en Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y no por este estrado judicial 

pues, al tenor de lo dispuesto  en  el  parágrafo  del artículo  17 ibídem,  los  

Jueces  de  Pequeñas Causas y Competencia Múltiple únicamente están 

facultados para conocer los asuntos enlistados en los numerales 1, 2 y 3 de 

esa disposición. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01753-00. 



En razón a lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, en atención a la 

cuantía, la presente demanda. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la respectiva oficina 

de reparto, para que el presente asunto, sea asignado entre los Juzgados 

Civiles Municipales de este Distrito Judicial que no hayan sido transformados 

en Juzgados de Pequeñas causas y competencia múltiple, en virtud del 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. Por Secretaría, ofíciese. 

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones y constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01704-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevo poder conferido por la parte demandante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de 

los requisitos de ley. (Art. 5º de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el 

art. 74 del C. G.P.)  

 

2. Indique si la dirección electrónica suministrada del extremo 

demandado corresponde a la utilizada para efecto de recibir 

notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las 

correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10º del C. G. del P. en 

concordancia con el art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

3. Por cuanto el apoderado judicial señaló como dirección 

electrónica para notificaciones judiciales 

abogadonelsonmelorios@gmail.com, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en 

el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx.  

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01704-00. 

mailto:abogadonelsonmelorios@gmail.com
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx


El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01715-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré y/o las obligaciones contenidas en el título 

base de la ejecución.   

 

2. Aunado a lo anterior, deberá aportar nuevamente y en mejor 

resolución copia digital de la escritura pública mediante la cual se otorgó 

poder para endosar.   

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01715-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01726-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré y/o las obligaciones contenidas en el título 

base de la ejecución.   

 

2. Aunado a lo anterior, deberá aportar nuevamente y en mejor 

resolución copia digital de la escritura pública mediante la cual se otorgó 

poder para endosar.   

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01726-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01762-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01762-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01721-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré y/o las obligaciones contenidas en el título 

base de la ejecución.   

 

2. Por cuanto la apoderada judicial señaló que como dirección 

electrónica actual corresponde entre otras a 

notificaciones.juridico@aecsa.co, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en 

el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01721-00. 

mailto:notificaciones.juridico@aecsa.co
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f319caac5c812367603454580f35e8fdb9087e623a953e80b62514ec4971cf3b

Documento generado en 16/01/2023 02:33:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01729-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré y/o las obligaciones contenidas en el título 

base de la ejecución.   

 

2. Aunado a lo anterior, deberá aportar nuevamente y en mejor 

resolución copia digital de la escritura pública mediante la cual se otorgó 

poder para endosar.   

 

3. Por cuanto la apoderada judicial señaló como dirección 

electrónica actual, corresponde entre otras a 

notificaciones.juridico@aecsa.co, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en 

el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01729-00. 

mailto:notificaciones.juridico@aecsa.co
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b20498874ba745e16c9c1627769ccd070b1ec60985cee94e1b17ad5cbee69e4a

Documento generado en 16/01/2023 02:33:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01739-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré y/o las obligaciones contenidas en el título 

base de la ejecución.   

 

2. Acorde con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

aporte las evidencias de la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

notificación de la parte demandada. 

 

3. Por cuanto la apoderada judicial señaló como dirección 

electrónica actual, corresponde entre otras a 

notificaciones.juridico@aecsa.co, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en 

el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01739-00. 

mailto:notificaciones.juridico@aecsa.co
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01741-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré y/o las obligaciones contenidas en el título 

base de la ejecución.   

 

2. Aunado a lo anterior, deberá aportar nuevamente y en mejor 

resolución copia digital de la escritura pública mediante la cual se otorgó 

poder para endosar.   

 

3. Por cuanto la apoderada judicial señaló como dirección 

electrónica actual, corresponde entre otras a 

notificaciones.juridico@aecsa.co, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en 

el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01741-00. 

mailto:notificaciones.juridico@aecsa.co
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


y sobre los cuales no se le ha hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01742-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré y/o las obligaciones contenidas en el título 

base de la ejecución.   

 

2. Aunado a lo anterior, deberá aportar nuevamente y en mejor 

resolución copia digital de la escritura pública mediante la cual se otorgó 

poder para endosar.   

 

3. Por cuanto la apoderada judicial señaló como dirección 

electrónica actual, corresponde entre otras a 

notificaciones.juridico@aecsa.co, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en 

el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01742-00. 

mailto:notificaciones.juridico@aecsa.co
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


y sobre los cuales no se le ha hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01743-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01743-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01746-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01746-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01749-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01749-00. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01751-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01751-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c50fdfb8765c46f5cd0f51f7049085af9c5e117d6bd7450de88f2885ea5ca035

Documento generado en 16/01/2023 02:33:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01754-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01754-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f25dcfca71647c28e2bb433f6fea68278b495dd90560f9aa521de235bc553a2a

Documento generado en 16/01/2023 02:33:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01756-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01756-00. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01765-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01765-00. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01767-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01767-00. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01769-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01769-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80a7d6bd0e44c2a150c4e4a0588b458a4bd1815c5e365d5616cedabdf5dd530d

Documento generado en 16/01/2023 02:33:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01771-002. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO.   

 

Lo anterior, toda vez que no obra en el plenario un documento que 

cumpla con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, 

que al respecto dispone:  

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley”(…) (Énfasis 

añadido). 

Así, de las pretensiones esbozadas, la parte demandante persigue el 

cobro de la obligación contenida en el Pagaré No. 7681908 por valor de 

$34.438.741,00 M/Cte. Sin embargo, una vez revisadas las documentales 

allegadas al plenario se advierte que el título valor no se arrimó. 

 En efecto, ante la carencia de título ejecutivo contentivo de las 

obligaciones que por esta vía se persigue hacer exigible, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente   las   diligencias   dejando   las 

anotaciones del caso. 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01771-00. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01624-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora informada en el acápite 

de notificaciones. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 

del C.G.P.). 

 

2. En el poder, el abogado deberá corregir o incluir una dirección 

electrónica que coincida con aquella reportada en el Registro Nacional de 

Abogados. (Segundo inciso del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022). 

 

3. Dirija la demanda a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple de esta ciudad. 

 

4. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título ejecutivo -Resolución No. 669 de 6 de agosto de 2021- que se ejecuta, 

la parte demandante deberá aportarlo nuevamente, esta vez a color 

adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. En caso de 

que el respaldo requerido este completamente en blanco, así podrá 

manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

5.  Aporte copia de los fallos de primera y segunda instancia 

proferidos el 14 de mayo y el 8 de julio de 2021 por el Jefe de la Oficina de 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01624-00. 



Control Interno Disciplinario y el Director General de la Agencia Logística de 

las fuerzas Militares, respectivamente.  

 

6. Complemente e integre adecuadamente el acápite de 

fundamentos de derecho, invocando normas sustantivas que soporten la 

acción que ejerció.  

 

7. Adecue el acápite de procedimiento, teniendo en cuenta las 

normas establecidas en el Código General del Proceso.    

 

8. Ajuste el acápite de competencia y cuantía, indicando las 

razones por las cuales, este Estrado Judicial es competente.   

    

9. Corrija el acápite de pruebas, precisando que el título ejecutivo 

aportado no se allega en original, sino en una reproducción digital del 

mismo. 

 

10. Informe si la dirección electrónica del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P. en concordancia con el Inciso 2° del art. 8 

Ley 2213 de 2022).   

 

11. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01697-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, y 

la tabla de amortización aportada no cuenta con resolución suficiente 

para su verificación, deberá la parte demandante allegarla nuevamente, 

esta vez, aportando el archivo PDF original que emite su sistema, a efectos 

de constatar la forma cómo estaban integradas cada una de las cuotas 

pactadas. 

 

2. Informe si en su poder tiene el (los) documento (s) original (les) 

que sustenta (n) la acción, amén de señalar bajo la gravedad de 

juramento, si con base en el (los) mismo (s), adelanta otro trámite de este 

tipo. 

 

En caso afirmativo, el documento quedará bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando este Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico 

informado para notificar al extremo demandado y apórtense las 

evidencias que así lo acrediten (art. 8º, Ley 2213 de 2022).  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01697-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01711-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte nuevo poder dirigido a este despacho judicial o de 

manera general al Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

esta ciudad con el cumplimiento de los requisitos de ley.  

 

2. Allegue documentación que dé cuenta de la propiedad que 

anuncia en el hecho segundo.  

 

3. Al paso de lo anterior, allegue los contratos de prestación de 

servicios a los que hace alusión en el mismo hecho.  

 

4. Teniendo en cuenta lo manifestado en el hecho tercero, 

allegue documento que dé cuenta de la radicación de las cuentas de 

cobro cuyo pago pretende por esta vía. 

 

5. Complemente el hecho 5º, indicando por cuanto fue el pago 

realizado y en qué fecha, respecto del compromiso efectuado por la 

demandada a través de comunicación del 28 de septiembre de 2021. Así 

mismo, señale la incidencia de este, en el valor que aquí se reclama. 

 

6. Con fundamento en lo anterior, y de ser el caso, reformule las 

pretensiones en cuanto a los valores solicitados. 

 

7. Al paso de lo anterior, adecúese las pretensiones a la 

naturaleza del proceso monitorio, tenga en cuenta que, que de 

conformidad con los artículos 419 y 421 del Código General del Proceso, a 

través de este el demandante que no cuente con un título ejecutivo podrá 

requerir de parte del deudor el pago de obligaciones dinerarias, siempre 

que éstas sean de naturaleza contractual, determinables y exigibles. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01711-00. 



 

8. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, 

acredite el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado (artículo 6º del Decreto 806 de 2020). 

 

9. Indique la ciudad en donde se encuentran ubicadas las 

direcciones informadas para efecto de notificar a la parte demandante y 

a su apoderado. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01737-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con 

el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. De igual forma, en caso de 

presentarse escrito de subsanación, deberá la parte convocante enviar al 

extremo demandado la totalidad de copias del referido escrito por medio 

electrónico, o físico. 

 

1. Por cuanto la apoderada judicial señaló como dirección 

electrónica actual, corresponde entre otras a 

notificaciones.juridico@aecsa.co, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en 

el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del 

correo el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01737-00. 

mailto:notificaciones.juridico@aecsa.co
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01757-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con 

el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. De igual forma, en caso de 

presentarse escrito de subsanación, deberá la parte convocante enviar al 

extremo demandado la totalidad de copias del referido escrito por medio 

electrónico, o físico. 

 

2. Por cuanto la apoderada judicial señaló como dirección 

electrónica actual, corresponde entre otras a 

notificaciones.juridico@aecsa.co, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en el 

siguiente enlace: https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01757-00. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01760-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con 

el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. De igual forma, en caso de 

presentarse escrito de subsanación, deberá la parte convocante enviar al 

extremo demandado la totalidad de copias del referido escrito por medio 

electrónico, o físico. 

 

2. Por cuanto la apoderada judicial señaló como dirección 

electrónica actual, corresponde entre otras a 

notificaciones.juridico@aecsa.co, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en el 

siguiente enlace: https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 4, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01760-00. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01632-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y  

Competencias  Múltiples  de  esta  ciudad  con  el  cumplimiento  de  los 

requisitos  en  punto  de  la  presentación  personal  ante  notario,  o  en  su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora, en el que además valga 

precisar, el correo electrónico del apoderado judicial, deberá coincidir con 

el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5º,Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C.G.P.). 

 

En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado 

judicial sea la contenida en su escrito de demanda, deberá realizar la 

actualización correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, 

siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final de la publicación 

contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx 

 

2. Por cuanto los hechos son el fundamento de las pretensiones, 

atendiendo lo establecido en el numeral 5 del artículo 82 del CGP, debera 

proceder el actor a relatarlos con claridad, para lo cual, entre otros, deberá 

tener en cuenta lo siguiente:  

 

a. Indique con precisión las resultas del negocio principal, 

esto es, la inversión que realizaría el señor Gabriel Quiroga Mayorga en 

la empresa Industria de Alimentos Ideal S.A.S., señalando la forma y 

fecha en que se realizaría el aporte a capital y la fecha en la que se 

constituiría como socio.  Allegue documentación que dé cuenta de 

dicha información.   

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01632-00. 



 

b. Amplié y aclare en el hecho 3, indicando cual es el monto 

del dinero ya acordado, cuántas facturas canceló, su monto y la fecha 

en que esto ocurrió, así mismo deberá señalar cuáles insumos compró, 

especificando su valor y fecha de adquisición.   

 

c. Teniendo en cuenta que hace alusión a unas cuentas de 

cobro, en los hechos deberá realizar un relato detallado de lo que 

originó cada una de ellas, al paso que indicar la fecha en que fueron 

radicadas, y aportar constancia que dé cuenta de su radicación.  

 

d. Atendiendo la información solicitada en el literal a, de 

cara a lo indicado en el numeral 4 de los hechos, relate de manera 

clara como se variaron las condiciones de la primera negociación.  

 

e. Complemente el hecho sexto, indicando a quién o 

quienes entregó la suma de $3.110.600 M/Cte, que afirma haber 

cancelado por concepto de nómina.   

    

3. En punto del material probatorio, y atendiendo los documentos 

que aporta para dar sustento a los hechos, proceda a relacionarlos en el 

acápite respectivo, verificando que cada uno de los mencionados, haya 

sido efectivamente adjuntado al expediente.  

 

4. Aporte recibo de caja menor por concepto de servicio de taxi 

por concepto de $12.000,00 M/Cte. 

 

5. Complemente el acápite de notificaciones informando las 

direcciones físicas y electrónicas del demandante.  

 

6. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite 

el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado 

(artículo 6º del Decreto 806 de 2020). 

 

7. Informe si en su poder conservar los documentos originales que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentran 

los aludidos. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01724-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que pretende ejecutar, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente de forma completa a color, adjuntando el dorso de cada 

una de las hojas que lo integra y en mejor resolución.  

 

2. Complemente el hecho narrado en el numeral 5º, precisando 

a partir de cuándo incurrió en mora el extremo demandado. 

 

3. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, 

allegue la tabla de amortización crédito y el histórico de pagos realizado 

por el extremo pasivo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01724-00. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01713-002. 

 

Seria del caso librar mandamiento de pago, sin embargo, al 

proceder a la revisión del documento al que la parte demandante prodiga 

virtualidad ejecutiva, observa el Despacho que el mismo no reúne las 

exigencias contempladas en el Decreto 3960 de 2010 en concordancia 

con el Decreto 2555 de 2010 “Por el cual se recogen y reexpiden las normas en 

materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan otras 

disposiciones.”, lo que impide ponderarlo probatoriamente para los efectos 

pretensos y al paso, obstaculiza su consideración como título ejecutivo. 

 

En tratándose de títulos valores desmaterializados –pagaré-, 

contempla el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 3960 de 2010: 

 

“Artículo 2.14.4.1.1. De los certificados y de las constancias. Para efectos del 

presente Libro se entiende por certificado el documento de legitimación 

mediante el cual el depositante ejercita los derechos políticos o los derechos 

patrimoniales en el evento en que haya lugar. Dicho documento es 

expedido por la sociedad administradora del depósito centralizado de 

valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el registro en 

cuenta. Su carácter es meramente declarativo, presta mérito ejecutivo pero 

no podrá circular ni servirá para transferir la propiedad de los valores.” 

(Énfasis añadido) 

 

A su turno el artículo 2.14.4.1.2 del mismo Decreto prevé: 

 

Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas por los depósitos. En el 

certificado que expida el depósito de valores constarán el depósito y la 

titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta. Estos certificados 

legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen dichos valores.  

   

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o 

electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de 

operaciones del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá 

contener como mínimo: (…) 5. Firma del representante legal del depósito 

centralizado de valores o de la persona a quien este delegue dicha 

función. (…).” (Subrayado y énfasis añadido) 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 04, publicado el 17 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01713-00. 



Así pues, en el caso que ahora se revisa, el documento aportado 

en formato pdf, lo constituye el certificado del pagaré desmaterializado 

emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A. 

“DECEVAL”, en el cual se incorpora un código QR, sin embargo, nótese que 

al escanear el código QR arroja la siguiente información “Signature Not 

Verified”3, lo que traduce “firma no verificada” conforme se observa en el 

siguiente pantallazo: 

 

 
 

Es decir, que el certificado en comento carece de la firma digital 

del representante legal de la entidad de valores o en su defecto de la 

persona a quien este delegue dicha función, conforme lo previsto en el 

núm. 5º, art. artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y Decreto 2555 de 

2010, luego el documento así expedido, no reúne los requisitos para librar 

mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por las 

razones anteriormente expuestas.- 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

anotación en los registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
3 Parte inferior izquierda del certificado. 
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